
                  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de 2021. 

 
Rad. No. 005-2018-00796-00   

 

Téngase en cuenta que la heredera Brigitte Neefher Chavarro se encuentra 

representada por curador ad litem, auxiliar quen se notificó del auto 

admisorio de la demanda el 11 de febrero de 2020. 

 

En los términos del artículo 501 del C. G. del P., se dispone: 

 

1. Se señala la hora de las tres de la tarde (3:00PM), del día 16, del mes 

de FEBRERO, del año 2021, para efectos de llevar a cabo DILIGENCIA DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS. 

 

2. Tengan en cuenta las partes y sus apoderados que deberán estar 

disponibles con veinte minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 

forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente 

con la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 

806 de 202.  

 

3. Secretaría, notifique la decisión aquí adoptada a los auxiliares de la 

justicia designados dentro de la causa, (curador, abogado de amparo de 

pobreza y/o peritos), al correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 004 

Fijado hoy 28 de enero de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  
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